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que fue aprobada por las Juntas Generales de Guipúzcoa en sesión del
día 29 de mayo de 1989 y cuya parte dispositiva es la siguiente:

Artículo 1.0 Se aprueba la segregación del barrio de Aguinaga del
municipio de Azkoitia para su agregación al de Zumárraga, ambos de
este Territorio Histórico, quedando delimitados los respectivos téminas
municipales según el plano o croquis obrante en el expediente.

Art. 2.° Se traspasa al Ayuntamiento de Zumárraga el bien patri
monial antigua escuela pública sin que se fije ninguna otra estipulación
juridica o económica.

D1SPOSIClON FINAL

La presente Norma Foral se publicará en el «Boletín Oficial de
Guipúzcoa». «Boletín Oficial del País Vasco» y en el «Boletín Oficial del
Estado», y entrará en vigor conforme al artículo 57.1 de la Norma Foral
3/1984, de 30 de mayo, sobre el Gobierno y Administración del
Territorio Histórico de Guipúzcoa, el día en que tenga lugar su
publicación en el «Boletín Oficial de Guipúzcoa».

Donostia-San Sebastián, 4 de julio de 1989.-EI Diputado general,
Imanol Murua Arregi.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUCION de 18 de mayo de ]989, de la Consejería de
Administración Pública, POI' la que se tiene por disuelta la
Mancomunidad de Municipios Ondara·Beniarbeig para el
servicio de recogida domiciliaria de basuras.

El Conseller de Administración Pública, el 18 de mayo de 1989, ha
dispuesto:

El Ayuntamiento de Ondara, de la provincia de Alicante, en sesión
plenaria de fecha 31 de marzo de 1989, resolvió proceder a la disolución
de la ~'tancomunidad Ondara-Beniarbeig, dada su evidente inactividad.

El expediente fue tramitado según lo establecido en el artículo 33 de
los Estatutos de la Mancomunidad, que prevé la disolución de la
M3ncomunidad cuando sean dos los municipios que la integren y uno
de eUos solicite su separación. Se han cumplido, asimismo, las exigen
cias establecidas en la legislación vigente al quórum de los acuerdos _
adoptados.

No se ha observado en este procedimiento infracción alguna al
ordenamiento juridico, ni interferencia en su ejercicio. Por estos
motivos, resuelvo:

Aceptar, en principio, la disolución de la Mancomunidad de Munici·
pios Ondara-Beniarbeig para el servicio de recogida domiciliaria de
basuras, debiendo proceder los dos, Ayuntamientos interesados a la
separación del Activo y Pasivo que corresponda a cada uno de ellos,
según el procedimiento previsto en los Estatutos de la Mancomunidad
disuelta. de lo cual deberá dar cueñta a esta Dirección General.

Valencia, 18 de mayo de 1989.-El Consejero, Joaquín Azagra Ros.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

20628 RESOLL'C/ON de]9 de mayo de /989, del Departamento
de Ordenación Territorial, Obras Publicas v Transportes.
por la que se da publicidad al acuerdo de '9 de mayo de
1989, en relación con la aprobación definitiva de la
modificación del Plan General de Ordenación de Zaragoza,
en lo' que respecta a la variación de la ca/{ficación urbanís
tica de terrenos SilOS en área de referencia 56 (pla:a Lolita
Parra y prolongación de Antonio'Leyra).

La Diputación General de Aragón, en sesión celebrada el día 9 de
mayo de 1989, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar con carácter definitivo la modificación del Plan General
Municipal de Ordenación de Zaragoza, reflejada en el proyecto redac
tado y tramitado por el Ayuntamiento, consistente en la variación de la
calificación urbanística de los terrenos ubicados entre la plaza Lolita

Parra, calle Villapanda, calle Tellería y calle del Pintor Stolz y 105
emplazados entre la prolongación de la calle Antonio Leyva (actual
camino de Borgas) y calle San Alberto Magno, área de referencia 56. La
precitada modificación tiene incidencia en los planos de calificación del
suelo y estructura urbana. en el de ordenación del suelo urbano como
consecuencia de la modificación de la calificación de! suelo y, en el
listado de equipamientos, del vigente Plan General Municipal de
Ordenación.»

Contra el transcrito acuerdo se puede interponer recurso de reposi
ción ante la Diputación General de Aragón en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este
ret:urso el carácter de pret:eptivo y previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio de la formulación de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

zaragoza, 19 de mayo de 1989.-P. D., el Secretario general del
Departamento, José Maria Auria Pueyo.

20629 RESOLUCION de 3 de julio de 1989. del Deparlamento de
Ordenación Territorial, Obras Publicas J' Transportes, por
la que se da publicidad al acuerdo de 20 de junio de 1989,
en relación con la aprobación definitil'O de la modificación
del Plan General de Ordenación de Huesca, en lo que
respecta a la rectificación urbanística de terrenos sitos en el
polígono 2.

La Diputación General de Aragón, en la sesión celebrada el día 20
de junio de 1989, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar, con carácter definitivo, la modificación del Plan General
de Ordenación de Huesca en lo que respecta a la calificación urbanística
de terrenos, cuya situación se refleja en la documentación gráfica
redactada por los Servicios Técnicos Municipales, emplazados en la
manzana comprendida entre avenida del Parque. Carderera, Loreto y
San Jorge, polígono 2, cuyo uso actual es de edificación intensiva, con
aplicación de la Ordenanza 2 (edificación cerrada en casco) y que se
sustituye por el de equipamientos y, por otra parte, se transforman las
subcalificaciones sanitaria y escolar previstas para los equipamientos de
la manzana de referencia por el de Instituciones y Servicios Generales
de la ciudad, contemplada en el apartado 10.9 de la Ordenanza del Plan
General de Ordenación.))

Contra el transcrito acuerdo se puede interponer recurso de reposi
ción ante la Diputación General de. Aragón en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio de la formulación de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 3 de julio de 1989.-P. D., el Secretario general, José Maria
Auria Pueyo.

RESOLUCION de 3 de julio de 1989, del Departamento de
Ordenación Territorial, Obras Publicas y Transportes, por
la que se da publicidad al acuerdo de 20 de junio de 1989,
en relacion con la aprobación definitll'a de la modificación
del Plan General de Ordenación de Zaragoza, en lo que
respecta a la rectificación de la actual alineación de la calle
Contamina (po{{gono 1).

La Diputación General de Aragón, en la sesión celebrada el día 20
de junio de 1989, adoptó el siguiente acuerdo:

(~probar, con carácter definitivo, la modificación del Plan General
Municipal de Ordenación de Zaragoza, consistente en la sustitución de
las alineaciones previstas para las fincas números 20, 22 Y24 de la calle
Contamina por la alineación resultante de unir los dos puntos colindan
tes de las alineaciones de las dos fincas adyacentes, tal como se refleja
en los planos de alineaciones y en el de usos y zonificación redactados
por el Servicio de Planeamiento Municipal. lo que conlleva la descatalo
gación del edificio número 24, incluido en el Catálogo de Edificios
Urbanos, que forma parte integrante de las normas urbanisticas del
citado Plan. con el grado de interés ambiental,»

Contra el transcrito acuerdo se puede interponer recurso de reposi
ción ante la Diputación General de Aragón en el plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contencioso~administrativo,sin petjuicio de la formulación de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 3 de julio de 1989.-P. D., el Secretario general, José María
Auria Pueyo.


